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Ciencia, género y 
territorio

AFAEB reconoce labor de 
funcionarios/as, pero exige que 

autoridades estén a la altura en el 
aniversario número 60 de JUNAEB

A 10 años del Día Nacional 
del Medio Ambiente

La desigualdad entre 
hombres y mujeres 

en el sistema de ciencia, 
tecnología, conocimiento e 
innovación queda eviden-
ciada en la Tercera Radio-
grafía de Género realizado 
por MinCiencia (2023). Del 
citado documento vale la 
pena destacar, entre otras 
cosas, que a medida que 
se avanza en el grado aca-
démico, aumenta la brecha 
entre hombres y mujeres. 
Por citar un ejemplo, en el 
caso de derecho se registra 
una matrícula en la cual 
54% son mujeres en pre-
grado, ya a nivel de doc-
torado son solo 34% mu-
jeres. Dichas diferencias 
se reflejan también en las 
actividades la producción 
científica y tecnológica: 
en Chile entre el 2008 y el 
2022 solo un 35% de las 
personas con publicacio-
nes en revistas indexadas 
son mujeres, y el año 2017 
fue el periodo en que se re-
gistró mayores solicitudes 
de patentes por parte de 
mujeres, 25%.  

Con ello, la participa-
ción de mujeres y de disi-
dencias sexogenéricas en 
investigación, desarrollo 
e innovación es aún esca-
sa. Lo anterior reviste un 
importante reto para las 
instituciones de educación 
superior en lo que refie-
re a la toma de medidas 
afirmativas que aseguren 
el impulso de sus carreras 
científicas, lo cual permite 
contar con nuevas visiones 
y nuevas interpretacio-
nes del mundo. Asimismo, 
es importante considerar 
que áreas como tecnolo-
gía, ingeniería y ciencias 
naturales continúan sien-
do profundamente mas-
culinizadas, de allí la im-
portancia de promover 
procesos pedagógicos que 
favorezcan la conforma-
ción de pensamiento cien-
tífico desde la primera in-
fancia. 

Sin embargo, la perspec-
tiva de género no se agota 
con la mayor participación 
de mujeres y de disiden-
cias sexo genéricas en la 
academia. También invo-
lucra considerar al género 

como categoría de análisis, 
la cual debe estar presen-
te en las etapas de diseño, 
ejecución y difusión de las 
investigaciones científicas. 
Ello implica, por una parte, 
re pensar las consideracio-
nes éticas y políticas de los 
procesos de investigación 
y, por otra, asumir pers-
pectivas teóricas y meto-
dológicas que reconozcan 
las relaciones de poder asi-
métricas y que develen las 
condiciones que permiten 
que dichas asimetrías per-
manezcan. 

En este marco es que 
nace el Centro de Estudios 
de Género (CEG) de la Uni-
versidad Católica de Te-
muco, el cual busca gene-
rar espacios que aseguren 
mayor representación y 
participación de académi-
cas, así como promover la 
generación de conocimien-
to teórico y aplicado en el 
campo de los estudios de 
género. Todo ello con el ob-
jetivo de aportar propues-
tas que permitan respon-
der a desafíos regionales, 
nacionales y globales en 
la materia, tal como ver-
sa su reglamento. Así, la 
interdisciplinariedad, in-
terculturalidad y el carác-
ter territorial constituyen 
principios transversales 
del CEG.

El año 2008 fue publica-
do el texto El retorno de 
las Brujas: incorporación, 
aportaciones y críticas de 
las mujeres a la ciencia. Su 
autora, Norma Blázquez, 
defiende la idea de que “la 
incorporación de las muje-
res en la ciencia produce 
una diferencia importan-
te expresada a través de 
modificaciones, tanto en 
la estructura de las insti-
tuciones científicas, como 
en los procesos de crea-
ción de conocimientos” (p. 
9). Hoy, 14 años después, 
queda claro que una inves-
tigación con perspectiva 
de género no implica úni-
camente sumar mujeres 
como objeto de estudio, 
sino producir investigacio-
nes comprometidas con las 
necesidades de transfor-
mación para construir so-
ciedades más justas.

Este 1 de octubre, en el 
marco de la conmemora-
ción de los sesenta años de 
existencia de JUNAEB, la 
Asociación de Funcionarios 
y Funcionarias del servicio, 
AFAEB, destacó la labor y el 
compromiso que realizan 
diariamente las y los traba-
jadores. 

“Nos enorgullece profun-
damente el impacto posi-
tivo que nuestro trabajo 
tiene en la vida de millones 
de estudiantes y sus fami-
lias, siendo nuestra misión 
una de las más nobles, que 
es garantizar el acceso y la 
permanencia en el siste-
ma educativo para quienes 
más lo necesitan”, afirmó 
Daniel Bayona, presidente 
de la directiva nacional de 
AFAEB. 

Aún así, desde la asocia-
ción realizaron un diagnós-
tico desfavorable en cuanto 
a las condiciones laborales 

a las que se enfrentan día a 
día los cerca de novecientos 
funcionarios a nivel nacio-
nal, pese a la relevancia e 
importancia que tiene la 
institución para el desarro-
llo educativo del país. 

“Hemos experimentado 
un creciente deterioro en 
las condiciones laborales 
durante los últimos años. 
Este desgaste se ha visto re-
flejado en la falta de recur-
sos y en la poca atención 
que se ha dado a las proble-
máticas que afectan tanto a 
los funcionarios y funciona-
rias como también a nues-
tros usuarios. A lo largo de 
estos sesenta años hemos 
demostrado un compro-
miso inquebrantable, asu-
miendo siempre la respon-
sabilidad de mantener en 
pie una institución funda-
mental para nuestro país 
como es la JUNAEB, incluso 
en medio de la adversidad”, 

manifestó Bayona. 
A la espera de que la Ley 

Orgánica sea modificada 
en pos de la modernización 
de JUNAEB con un aborda-
je que incluya la visión de 
sus propios funcionarios 
y funcionarias, la directiva 
emplazó a las autoridades a 
estar a la altura del proceso.

“No podemos seguir car-
gando con esta mochila sin 
el respaldo y las soluciones 
que nos permitan seguir 
cumpliendo con nuestra 
misión de manera efectiva 
y justa. Es momento de que 
las autoridades reconozcan 
este deterioro y tomen las 
medidas necesarias para 
revertir esta situación. Los 
funcionarios y funciona-
rias de JUNAEB merecemos 
condiciones dignas de tra-
bajo y nuestros estudiantes 
merecen un servicio a la 
altura de sus necesidades”, 
concluyeron.

No es un error. Este 
miércoles 2 de octu-

bre se celebra el Día Na-
cional del Medio Ambiente 
en Chile, el que se instaura 
legalmente hace 10 años y 
que nace para enfatizar y 
fortalecer la conciencia so-
bre la importancia del cui-
dado del medio ambiente 
y la promoción de prácti-
cas sostenibles. Todo bajo 
el alero del Día Mundial 
del Medio Ambiente, es-
tablecido por la Asamblea 
General de Naciones Uni-
das y que se celebra el 5 de 
junio de cada año desde 
1973.

Ambas fechas buscan se-
guir con la sensibilización 
de la importancia de con-
vivir armónicamente en 
este planeta, que de hecho 
es el único que tenemos 
por el momento…

Es importante resaltar-
lo así, en el marco de este 
día nacional, dado que nos 
falta reflexionar más al 
respecto, porque recuer-
do una mujer que pisa 
despiadadamente las flo-

res del desierto más árido 
del mundo en el norte de 
nuestro país o el reciente 
caso de un grupo de per-
sonas que mataron y des-
truyeron los nidos de aves 
costeras, en otro ambiente 
también muy frágil como 
son las dunas de Ritoque.

Ambos lugares cuen-
tan con protección legal 
siendo el Desierto Florido 
hoy Parque Nacional y los 
sectores de dunas prote-
gidos por La Orden Minis-
terial Nº2 del Ministerio 
de Defensa Nacional. En 
ese sentido la Subsecre-
taria de Marina instruye 
“la prohibición de ingreso 
y tránsito de vehículos en 
toda la costa del litoral de 
la República, sus playas, 
terrenos de playa, en ríos 
y lagos y demás bienes na-
cionales”. La restricción en 
la zona costera a lo largo 
de Chile, va desde la línea 
de más alta marea hasta 
80 metros después de esta 
línea, territorio que co-
rresponde al bien nacional 
de uso público.

Todo lo anterior nos 
hace ver que sí ha funcio-
nado el tener 2 días desti-
nados a la concientización 
medioambiental, ya que 
permite normar, además 
de concientizar sobre la 
protección del medio am-
biente. De esta manera se 
hacen eco de los inexis-
tentes derechos de la na-
turaleza. En tanto, los in-
dividuos que incumplen 
con su protección podrían 
tener sanciones muy altas, 
ya que se encuentra vigen-
te la Ley 21.595 que toma 
como delito los atentados 
contra el medio ambiente  
e incluso cuestiones re-
lacionados con lo econó-
mico, donde ambas accio-
nes es sin duda una grave 
afectación a la naturaleza, 
incorporando la aplica-
ción de penas privativas o 
restrictivas de libertad y 
multas, ya que a modo de 
ejemplo, en ambos casos 
mencionados anterior-
mente, existió dolo, es de-
cir, no fue un acto acciden-
tal.

Jadille Mussa Castellano
Académica Arquitectura del Paisaje, UCentral

Dra. Natalia Cárdenas Marín. 
Directora del Centro de Estudios de 

Género de la UCT
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